
   

 

Resolución 43/2023   
   

NÓMINA ÁRBITROS NIVEL 1 

Convenio Marco FSP - UNSJ   
   

 

VISTO:   

           - El Plan de Titulación de Árbitros Nivel 1, según Convenio – Marco entre Universidad Nacional  

de San Juan y Federación Sanjuanina de Patín  

  

y CONSIDERANDO:   

              -Que la nómina de inscriptos en el curso recibieron la Certificación de Aprobación de Titulación  

de Árbitros Nivel 1 

 

          POR ELLO:   

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FEDERACIÓN SANJUANINA DE PATIN   

RESUELVE   

   
  ARTICULO 1°: Habilitar a los Árbitros de Hockey sobre Patines Nivel 1, que se mencionan a  

  continuación, para arbitrar las categorías Promocional, Premini y Mini respectivamente  

  

              



   

 
 

  

                     
   

    ARTICULO 2°: Los Árbitros enunciados en el artículo 1°  quedan comprendidos en artículos 109 

.   y 110 del Estatuto vigente, cómo así también a la Reglamentación y Código de Penas 

.   respectivamente. 

 

    ARTICULO 3°: Comunicar lo dispuesto, por los medios establecidos en el Artículo 119º del   

 Estatuto de la Federación Sanjuanina de Patín. 

 

 

 

  

San Juan, 01 de Noviembre de 2.023-   

  

RUBEN A. SILLERO 

    Secretario FSP   

NANCY A. HERRERA  

Presidente FSP   


